
   

 

 

  

  

 

 

 

DE    : DIRECTOR REGIONAL DE VIALIDAD DE ÑUBLE 

 

A  : PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 ofiscalizacion@congreso.cl 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 
 En atención a lo requerido por el H. Diputado, Sr. Frank Sauerbaum Muñoz, mediante 

documentos del antecedente, quien solicita se informe sobre existencia de obras o proyectos 

presupuestados para el mejoramiento o reparación de la ruta rol S/R-N-354; al respecto 

puedo informar lo siguiente:   

La ruta S/R-N-354 “San Jorge - Variante El Sauce - Cruce N-350 (Peña Santa Rosa)” es 

conservada mediante la administración directa de la Dirección de Vialidad, la cual tiene 

programado efectuar las siguientes operaciones para el año en curso: 

 Reperfilado Simple: Con una frecuencia de 4 reperfilados al año, los cuales ya 

han sido ejecutados en su totalidad. 

 Colocación de señalización vertical lateral: Se instalaron un total de 12 

señales, conforme al programa. 

 Recebo de capas de rodadura granulares con provisión externa de 

material: A la fecha, el material se encuentra en proceso de adjudicación, teniendo 

programado efectuar estos trabajos durante el último trimestre de 2024. 

Respecto a trabajos de pavimentación, se informa que actualmente el mencionado camino 

no se encuentra incorporado en la cartera de inversión de caminos básicos por 

conservación. No obstante, durante el primer semestre de 2024 se efectuó una inspección 

en terreno del camino por el departamento de proyectos de la Dirección de Vialidad, 

determinándose en dicha visita que existe factibilidad técnica para elaborar un diseño de 

camino básico. Por lo tanto, si a futuro se prioriza, se podrá evaluar su incorporación, 

conforme exista disponibilidad presupuestaria para ello. 

 

                              Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

- Sr. Coordinador de Solicitudes al Gabinete SSOOPP 

- Sr. Director Nacional de Vialidad. 

- Sr. Seremi MOP Región de Ñuble 

- Sr. Director de Vialidad Región de Ñuble 

 

Proceso: 18417629 

AR-P 0010448 

  

ANT.: 

 

 

Oficio de la Cámara de 

Diputados Nº 80388 de 

fecha 04.09.2024. 

 

MAT.: 

 

Informa sobre existencia de 

obras o proyectos 

presupuestados para el 

mejoramiento de la ruta rol 

S/R-N-354, en la región del 

Ñuble. 

 

Santiago,       

 

14 de octubre de 2024. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799

https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=Dtf9IQRQXTE=&i=Vq1nY8Xs9fo=

mailto:ofiscalizacion@congreso.cl
https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=Dtf9IQRQXTE=&i=Vq1nY8Xs9fo=

		2024-10-17T16:06:40-0300




